
AÑO DE 1853. LUNES 27 DE JUNIO NUMERO 178.

PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN . -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su importante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es d e  J u l io  d e  1853.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 
de Febrero de \  850.

PRESUPUESTO DE 1853.

SECCION PRIM ERA .— Casa R ea l  —
Reales vellón.

Capítulo único. Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pem'n-
» 3.695,831 . .28

SECCION SEGUNDA .— Cuerpos colegisladores.

Capítulo 1? Personal de las oficinas del Senado ..........................................
2? Gastos ordinarios y  extraordinarios de i d .............................
3? Personal de las oficinas del C ongreso............ .........................
4? Gastos ordinarios y  extraord inarios de i d .............................

SECCION TERCERA .— Deuda del Estado.

2 1 ,2 5 3 ..2 9  
25 ,004 . .27 
37,083 
31 ,016 . .30

11 4 ,358. .18

Capítulo 1° In tereses de la Deuda de tratados al 5 por 100 ex te rio r. 
2? Idem  de la id. consolidada al 3 por 100 ex terio r é in -

3? P a ra  la id. diferida in terio r y  ex terio r al 3 por 100.........
4? Diferencia de cambios en la adquisición de le tras sobre

5® P ara  adquisición de Deuda am ortizab le ..................................
6? Gastos extraordinarios p ara  la conversión ...........................
7® Devolución á com pradores de bienes nacionales.................
8? In tereses y  am ortización de la D euda del Tesoro de a tra 

sos del m aterial de 1 8 4 9 ...........................................................
9° Am ortización de la Deuda de atrasos del p erso n a l.............

1 0 . Pago de intereses y  am ortización de los em préstitos de 
carre te ras  y  fe rro -c a rrile s ......................................................

»

46.765,276
26.000,000

1 33,333 
1.500,000 

50,000 
4,166

2.000,000
»

539,820
76.992,595

Adicional.
»

SECCION CUARTA. — Presidencia del Consejo 
de M inistros.

»
»

»
»
))

Capítulo

3? Personal del Consejo de U ltram ar ............................................

5? Personal del Archivo de Indias en S ev illa ...........................

SECCION QUINTA .— Ministerio de Estado.

47,749. .1 0 
1 0 ,2 6 6 .-2 2  
42,083 

1,666 . .22 
3,874 

640 
25,000

131,279. .2>

Capítulo 1? Personal de la Adm inistración cen tra l............................. .. • •
2? M aterial de i d ........................... ......................................................
3? Personal del cuerpo diplomático consu lar ..............................

5® Correos de gab in e te ........................................................................

7? Suprem o T ribunal de la R o ta ....................................................

72.333
14.334 

303,898
53,833
70,289

500
47.000 

2,500
233,333

10.000
808,020

Adicional. Resultas de . ....................................................................................
»
»
»

»
»
»

SECCION SEXTA .— Minislerio de Gracia qj Justicia.

Capítulo 1? Personal de la Administración cen tra l..................................... 1 07,875
2? M aterial de i d ................................................................................... 24,666
3? Personal del Tribunal Supremo de Justicia ........................... 91,033
4? M aterial de id ................................................................................... 4,083
5? Personal de T ribunales......................................... - ...................... 549,389
6? M aterial de i d ..........................................................- .............. 98,116
7? Personal de juzgados de p rim era instanc ia........................... 952,742
S? M aterial de i d .................................................................................. 1 04,258
9? Personal del Monte pío de Jueces de p rim era  in stanc ia ., 33,334

1 0 . Idem de la comisión de Códigos................................................. 6,045
11 . M aterial de i d .................................................................................. 1,000
12 . Idem de gastos d iversos................................................................ 7,734
1 3 . Personal del Consejo de Instrucción p úb lica ......................... 833
1 4 . Material de i d ................................................................................... 74,394
1 5 . Personal de instrucción p r im a ria .............................................. 31,082
16 . M aterial de i d .................................................................................. 10,249
17 . Personal de instrucción secundaria ......................................... 96,763
1 8 . Idem de id. superio r....................................................................... 602,221
1 9 . M aterial de i d .................................................................................. 57,747
2 0 . Personal de escuelas especiales................................................. 11,640
21 . M aterial de i d .................................................................................. 628
2 2 . Personal de corporaciones literarias y  científicas............... 4,636
2 3 . M aterial de i d .................................................................................. 9,999
2 4 . Personal de establecimientos científicos y  lite ra rio s .......... 37,568
2 5 . M aterial de i d ................................................................................... 9,082
2 6 . Personal, de gastos para  fomento de la instrucción pú 

blica .................................................................................................. 2,500
27 . M aterial de i d .................................................................................. 29,166
2S . Im prev istos........................................................................................ 4,598
2 9 . Gastos de adm inistración y  recaudación ................................ 22,649
3 0 . Correspondencia oficial................................................. ................ 110,788

3.096,81 S
Adicional. Resultas de 1 850 .................................. .......................... .............. » »

» Idem de 1 8 5 1 .................................................................................. »
» Idem de 1 8 5 2 ................................................................................... » »

SECCION SETIMA .— M inisterio de la Guerra.

Capítulo 1? Personal de la Adm inistración cen tra l.................................... 291,494
2? M aterial de i d .................................................................................. 58,777
3? Personal del T ribunal Suprem o de G uerra  y  M arina. . . . 104,416
4? M aterial de i d ................................................................................... 9,200
5? Personal de Generales y  Brigadieres en cuartel y  co

misiones............................................................................................ 871,357
6? Idem del cuerpo de Estado m a y o r ......................................... 172,117
7? Idem de los cuerpos del e jé rc ito .............................................. 9.722,688
8? Idem de Estados m ayores de provincias y  p lazas............ 500,733
9? M aterial de i d .................................................................................. 44,092

1 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo del ejército................... 257,239
11 . M aterial de i d .................................................................................. 54,353
1 2 . Personal de colegios y  escuelas especiales............................. 274,282
1 3 . M aterial de museos m ilitares....................................................... 9,000
14 . Personal de Jefes y  Oficiales en comisión activa................. 167,114
1 5 . Idem de inválidos y  compañías fijas........................................ 112,768
16 . M aterial del establecimiento de A to ch a .................................. 1,000
1 7 . Personal de vigías y  to rre ro s ..................................................... 12,874
1S. Idem de subsistencias m ilita res................................................ 23,325
19. Provisión de pan y  p ienso .......................................................... 2.821,570
2 0 . M aterial de u tensilios.................................................................... 775,480
21 . Idem de vestuario y  equ ipo ....................................................... 452,1 S3
22 . Remonta y  m on tu ra ........................................................................ 1 78,308
2 3 . Personal de hospitales.................................................................... 1 88,575
2 4 . M aterial de i d ............................... .................................................. 631,685
2 5 . Idem de trasportes, portes y  co rreos..................................... 1 00,000
2 6 . Idem de comisiones y  objetos ex trao rd inario s..................... 1 00,000
27 . Personal del m aterial del e jé rc ito ........................................... 1 42,560
28 . M aterial de i d .................................................................................. 1.230,1 49
2 9 . Clases p a s iv a s . ................................................................................ 730,497
3 0 . Personal de p resid ios.................................................................... 48,622
31 . M aterial de gastos d iversos..................................................... .. 66,667
32 . Correspondencia oficial.................................................................. 116,667
33 . Personal de pensiones de la cruz de San Herm enegildo.. 100,417

20.307,209
Adicional. Material de artillería  con aplicación á la fábrica de T ru -

» 125,000
» P ara gastos de la q u in ta ............................................................... » 1.116,611

GUARDIA CIVIL.

Capítulo 1? Personal de la Inspección g en e ra l............................................ 19,235
2? Material de id .................................................................................. 2,600
3? Personal de la plana m ayor y terc io s.................................... 2.635,973

335,346
73,725

6? M aterial de hospitales.................................................................... 7,771
3.074,650

Adicional. Resultas de 1 850 ............................................................................. »
» Idem de 1 851.................................................................................... » »
» Idem de 1 8 5 2 ................................................................................ .. « »

SECCION OCTAVA.— Ministerio de M arina.

Capítulo 1? Personal de la Administración c en tra l.................................... * 77,430
2? Material de id.................................................................................... 31,451
3° Personal del cuerpo general de la armada en actividad,

sus auxiliares y  el adm in istrativo ......................................... 713,373



4 22,4 31
5° Personal de las oficinas m ilitares y  de  la adm inistración

en los d ep a rtam en tos ........................ ............................................... 28 ,479
6? Material de i d .......................................................................................... 37 ,853
7? Personal de tercios navales ................................................................ 2 43 ,48 9
8? M aterial de id ............................................................................................ 32 ,352

335,74 6
4 0 . M aterial de i d ............................. ............................................................ 2 .0 7 2 ,05 9
4 1 . Personal de buques arm ados............................................................. 804 ,260
4 2 . Material de i d ........................................................................................ 7 85 ,07 2
4 3 . Colegio m ilitar de aspirantes de  m arina.................................... 45 ,780
4 4 . Observatorio astronóm ico de San F ern an do............................. 4 3 ,953
4 5 . Com pañía de inválidos y  sus agregados..................................... 4 9 ,356
4 6 . M aterial de i d ......................................................................................... 3 ,963
4 7 . Juzgados..................................................................................................... 8 ,345
4 8 . Prácticos y  v ig ía s .................................................................................. 9 ,559
4 9 . Gastos d iversos........................................................................................ 4 ,603
20 . H ospitalidades........................................................................... . . . . . . 285
24 . M aterial de i d .......................................................................................... 63 ,823
2 2 . Im previstos ................................................................................................ 54 ,607
2 3 . C orreos m arítim os: p e rs o n a l............................................................ 8 ,334
2 4 . M aterial de i d .......................................................................................... 4 65 ,676

5.675 , 949
A dicional Resultas de 4 8 5 0 ............................... . , . .................................... .. »

Idem  de 4 854 .................................. . ,  f ......................................... *
Idem  de 4 8 5 2 ..................... .........................................  . . . . . . .  s *

SECCION N O V E N A .— M in is im g  de la QgberM ciwh

C apítulo 4? Personal de la A dm inistración ce n tra l..................................... 4 90 ,000
2? M aterial de id ........................................................................................... 20 ,000
3? Personal del C onsejo R e a l..................................... .......................? 4 32,000
4? M aterial de i d ............................................................................ 6 ,000
5? Personal de los G obiernos de las p rov in cia s ........................... 520 ,723
6? Material de i d ....................................................................... ................. 4 4 0 ,405
7? Personal de v ig ila n c ia .......................................................................... 284 ,000
8? Material de i d . ........................ .............................................................. 6 ,413
9? Guardia civ il : m a te r ia l . ..................................................................... 60,000

4 0 . Personal de correos .............................................................................. 3 73 ,809
4 1 , Material de i d ............................. ............................................................ 4 40 ,766
4 2 . Personal de b e n e fice n c ia .. .  ............................................................. 6,292
4 3 . Material de i d ......................................................................................... 99,083
4 4 . Policía  san itaria ...................................................................................... 54, 74
4 5 . Material de i d ......................................................................................... 4 5,207
4 6 . Presidios y  casas de co r re cc ió n .................................................... 4 4 3 ,800
4 7 . Material de id ......................................................................................... 7 22 ,00 0
4 8 . Personal de te lég ra fos ......................................................................... 206 ,628
4 9 . Material de i d ......................................................................................... 4 8 ,764
2 0 . Personal de establecim ientos artís ticos ...................................... 4 5,267
21 . Material de id .......................................................................................... 5 ,000
2 2 . Idem  de im previstos ... ....................................................................... »
2 3 . C orrespondencia o íic ia l....................................................................... 4 08,450

3 .2 0 6 ,07 8
A dicional. Resultas de 4 850 .................................................................... ............. 240

» Idem  de 4 854 ......................................................................................... » »
» Idem  de 4 852 .......................................................................................... » »

SECCION D E C IM A .— M inisterio de Fomento.

Capítulo 4? Personal de la Secretaría del D espacho y  D irecciones
gen era les ................................................................................................ 4 04 ,720

2? M aterial de id ........................................................................................... 4 6 ,000
3? Personal de obligaciones del ram o de agricu ltu ra ............. 72 ,793
4? Material de id .......................................................................................... 7 5 ,672
5? Personal de obligaciones del ram o de m inas............................ 9 2 ,166
G? M aterial de iclem ................................................................................... 4 5 ,033
7? Idem  de obligaciones del ram o d.e in d u stria .......................... »
8? Personal ele obligaciones del ram o de c o m e rc io .................. 2 3 ,883
9? M aterial de i d ...................................................................................... 9,251

4 0 . Personal d o lo s  ram os de agricu ltura , industria y  co 
m ercio ...................................................................................................... 4 ,040

4 4 . M aterial de i d ......................................................................................... 84 ,958
4 2 . Personal de pensionados en el e x tra n g e ro ............................. 4,666
4 3 . Idem  de escuelas especia les ........................................................... 2 0 4 ,03 6
4 4 . M aterial de i d ......................................................................................... 66,64 7
4 5 . Personal de corporaciones artísticas.................................. .. 5,394
4 6 . Material de i d ......................................................................................... 3 ,666
4 7 . Personal del M useo nacional de p in tu ra s ................................ 4,694
4 8 . M aterial de i d ...................................................................................... 4 ,666
4 9 . Personal de pensionados en el extrangero para el es

tudio de bellas a rte s ........................ ............................................ 1 0,000
20 . Material de i d ....................................... ............................................ 2 ,500
24 . Idem  de obligaciones generales de la enseñanza es

pecia l...................................................................................................... 30,000
2 2 . Personal del servicio  general de obras p ú b lica s ................ 4 52 ,270
2 3 . M aterial de id ........................................................................... 5 .6 3 2 ,78 2
2 4 . Idem  de puertos y  fa ro s .......................................................'............ 704 ,230
2 5 . Idem  de cana les, navegación  fluvial y  conducción  de

aguas........................................................................................................ 422 ,44 4
2 6 . Idem  del serv icio  general de te lég ra fos ..................................... »
2 7 . Idem  de gastos de adm inistración y  recau d a ción .. . 4 83 ,472
2 8 .  Correspondencia o fic ia l....................................................................... 9 ,462
2 9 . M aterial de im p rev istos ....................................................... 47 ,332

7 .624,441
A dicional. Resultas de 4 850 ..................................................................

» Idem  de 4 854 ......................................................................

* Idem  de 4 8 5 2 ....................................................................... y»

SECCION UNDECIM A. —  M inisterio de Hacienda.

Capítulo 4 ? Personal de la A dm inistración  ce n tra l........................................ 600,34 0 . .24
2? M aterial de i d ....................................................................... . ............... 7 6 ,7 9 3 . .2 4
3? Personal del Tribunal de C uentas........................................... 4 9 2 ,7 5 8 . .  6
4? Material de id .......................................................................................... 6,4 6 6 . .2 2
5? Personal de las dependencias de la Deuda p ú b lica ............. 4 64,000 . . 8
6? M aterial de id .......................................................................................... 2 2 ,2 4 9 . .31
7? Personal de la A dm inistración  p ro v in c ia l................................ 4.092,4 00 . . 4 1
8? M aterial de i d .......................................................................................... 7 3 8 ,5 3 3 . .31
9? P ersonal de R esg u a rd os ..................................................................... 2 .5 7 8 ,1 6 8 . .2 5

4 0 . M aterial de id ........................................................................................... 3 4 ,2 9 3 ..4  5
4 1 . Idem  de alqu ileres de edificios y  obras de con serv a ción . . . 93 ,5 45
4 2 . Idem  de quebrantos de g ir o s .......................................................... d

4 3 . Com isiones tem porales y  auxiliares de la A dm inistración
central y  p rov in cia l..................... .. 5 6 ,6 2 7 . .2 6

4 4 . Im p re v is to s ...............................................................................................
4 5 . C orrespondencia  o fic ia l........................................................•••••? 5 4 ,2 7 6 . .2 6

8 .7 0 6 ,8 2 5 . .  8
A dicional. Resultas de 4 8 4 9 ....................... .. ....................... xx 4,54 5

x» Idem  de 4 850 .......................................................................................... » 2 4 ,2 9 2 . .4  8
» Idem  de 4 854 .......................................................................................... » 48,4 4 9 . . 4  5

SECCION .DUODECIM A , ^ C l m s

C apítulo ún ico. P ersonal de los ind ividuos que devengan  h a b e r e s .. . . . .
A dicional. Resultas de 4 8 5 0 ................................................................................. ..

SECCION D E C IM ATE R CIA  .— Cargas de ju stic ia ,

SECCION D E C IM AC U A RTA .— CW ío y  clero secu lar.

(Japftiilo único. Obligaciones de esta secc ió n ............................................................

SECCION DECIM AQ U IN TA. —  reproductivos.

C apitulo 4? M inisterio de H acienda.—  Personal del subsidio industrial.
2? P roducto de diferentes b ie n e s ........................................................
3? M aterial de i d ....................................................................................... *
4? Regalía de a p osen to ..............................................................................
59 T abacos.........................................................• ............................ ...............
6? Sal ...............................................................................................................

>>
x>

D

»

»

»

»

5 8 ,6 9 3  
5 9 ,4 33  
4 8 ,642

2 0 4 ,9 8 4
4 .0 3 7 ,0 5 8

4 2 .2 3 9 ,8 6 8 . .2 8
3 4 1 .9 7 9 ..4 3
2 4 0 .5 5 3 . .  9 

»

4 .4 9 2 ,8 4 2 . .2 8
X )

X )

XX

7 35 ,80 0

7? Papel s e lla d o ............................................................................................ 2 ,470
8? Idem  de m ultas........................................................... . . ...................... 44 ,100
9? P ó lvora ........................................................................................................

4 0 . Personal de la D irección  general de fábricas de efectos
7 2 2 ,4 5 4

estancados................................................................................................ XX

4 4 .  M aterial de i d .......................................................................................... »

4 2 .  Personal de A dm inistración  de fábricas de tabacos............. 89 ,090  . .  7
4 3 .  Material de i d ..........................................................................................
4 4 .  Personal de la A dm inistración del resguardo especial de

2 .1 1 6 ,7 7 0 . .21

sales .................................... . .  . .......................... ........................................ 4 27 ,50 6
4 5 .  Material de i d ..........................................................................................
4 6 .  Personal de la A dm inistración  de la fábrica  de papel se

395 ,090

llado .......................................................................................................... 4 ,750
4 7 .  M aterial de i d .......................................................................................... 2 3 1 ,6 2 2 . .4 7
4 8 .  Personal de casas de m oneda y  departam ento del grab a d o . 62,328
4 9 .  Material de i d ........................................................................................... 208 ,25 2
2 0 . Personal de las minas de A lm a d é n ............................................. 4 3 1,734
24 .  Material de i d .......................................................................................... 599 ,380
2 2 . Personal de las minas de L in a re s ................................................. 4 ,833
2 3 . Material de i d .......................................................................................... 4 09,666
2 4 . Personal de las minas de R io tin to ................................................ 5,800
25 .  Material de i d ................  ..................................................................... 3 46 ,69 6
2 6 . Idem  de las minas de M a rb e lla ........................................ »
2 7 . Personal de las oficinas m ecánicas de lo te r ía s ...................... 70 ,250
2 S .  M aterial de id. v  ganancias de ju ga d ores ............................... 6 .1 4 5 ,10 3
2 9 . B oletín oficial del M inisterio de H a cien d a ................................ 5 ,947  . .  3
30 .  M aterial de i d .......................................................................................... 4 ,000
31 .  Idem  del giro m utuo de c o r r e o s ................................................. 4 7 ,500
3 2 . M inisterio de E sta d o .—  M aterial de preces á R o m a ........... »
3 3 . C onsulados.................................................................................................. »

3 4 . M inisterio de Gracia y  Justicia .— M ateria l............................. 2 ,538
3 5 . Idem  de la G obern ación .—  M aterial de correos ..................... 4 .1 1 6 ,9 3 9
3 6 . A dm inistración  de la Im prenta nacional................................... 4 0 ,700
3 7 . M aterial de id .......................................................................................... 6 9 ,426
3 S .  Personal de presidios y  casas de co r r e c c ió n ........................... »
39 . M aterial de i d .......................................................................................... 4 0 ,500
4 0 . Idem  de v ig ilancia ................................................................................. »
41 . Personal de policía  sanitaria............................................................ 6 ,600
4 2 . M inisterio de F om ento.— M aterial de escuelas especiales. 6 ,666
4 3 . M aterial del Boletín o fic ia l .................................................. 4 4 ,000
4 4 . M inisterio de la G u erra .— A lquileres de casas ..................... x>

4 5 . Idem  de M arina. —  M a te r ia l............................................................. 2 ,970
4 4.298,494 . . 4  4

A dicional. Resultas de 4 850 ..................................................................................... » 4,757
» Idem  de 1 8 5 1 ..................... ....................................................................... » 4 7 ,7 12
» Idem  de 4 8 5 2 ............................................................................................

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

M inisterio de la Gobernación.— C apitulo  1?

y* X »

P ara  la m ejora  de cárceles .................................................................. yy 7,250

M inisterio  de Gracia  y  Justicia . —  Capitulo  3?

P or suscricion del Jardín botánico al Canal de Isabel 1 1 . . . » 27,200

M inisterio de H a c i e n d a C a p í t u l o  5?

A rtícu lo  4 A P or suscriciones al Atlas geográfico............................................... )> 50 ,000
2.° P or id. á los C ód ig os ............................................................................
3.° Para la acuñación de m oneda de plata y  cobre  desgasta

X ) 50,000

da y  que carezca  del busto R e a l.............................................
4.° A nticipación  reintegrable p or  cuenta de la em presa del

» 592,1 5 4 . .2 2

Canal de Isabel 11.............................................................................

A d ic ion al. P o r  cuenta del crédito do 4 m illones de reales con ced ido 
p o r  Real decreto  de 1 0 del actual para socorrer  la m i

X ) 1 2.000,000

seria que aflige á algunas prov in cias del r e in o ..................

PRESUPUESTO DE 4 852.

P or cuenta del crédito extraord inario  con ced ido en 7 d e l 
actual para atender á los gastos hechos en el año p róx im o 
pasado para el adorno y  m ueblaje del palacio del Con
greso de Sres. D iputados, y  en virtu d  de lo p reven id o

y» 3 ,0 0 0 ,00 0

por Real orden  de 23 del co r r ie n te .......................................... * 309,000

Total g e n e ra l...............

M adrid 25 de Junio de 1 8 5 3 .= = D icg o  L ópez Ballesteros.

X » 4 70.1 5 7 ,4 4 2 . .4 7

Madrid 25 de Junio de 1 853. =  El Consejo de Ministros aprueba la presen
te distribución de fondos para el próxim o mes de Julio. = P astor.



2.ª SECCION. —  OFICINAS GEN ER ALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,

SITUACION EN 25 DE JUNIO DE 1853.

ACTIVO. Reales vn . m rs. PASIVO. Reales vn . mrs.

____ t En e fe c t iv o ..................................................................................................  A 14.591 .254 . . 33 \
HXih ieuwd e u  u d jd .  . . | £ i i  b U letes................................ 500 ,000  ¡ I * 5 .091 ,251  . . 33 B illetes en  circulación................................
En poder de com isionados........................... ............................................................... Depósitos de todas c l ases . . . . . . . . .
Obligaciones de b ienes nacionales, vencim ientos de 1 853 ...................................... Cuentas corrien tes........................................
Cartera: efectos co rr ien tes ............................ ......................................................... D ividendos.........................................................
Idem : créditos vencidos.............................. ................................................................... Sobrante en  reserva
Efectos de la Deuda del E sta d o ...........................................................................
Propiedades del B a n co .................................................................................................. 451 .592.641 . . 9
D iversos......................................................................................... ............... .. ..................

451 .592 ,641  . . 9

Madrid 25 de Junio de 1853  —  El Interven tor general, Juan Storr. = V . °  B .° = E 1  G obernador, Santillan.

3 .ª SECCION. — ANUNCIOS.

HOSPITAL GENERAL DE VALENCIA.

Hallándose vacan te  por  re n u n c ia  del que la des
empeñaba la plaza de d irec to r  facultativo del de
partam ento  de enagenados del hospital civil de la 
ciudad de V a len c ia , su  ju n ta  d irectiva  acordó en 
sesión de 9 del co rr ien te  sacarla á oposic ión , con 
arreglo á lo d ispuesto en  las leyes que  r igen en  la 
Dirección de Beneficencia.

El que  la o b tu v ie re  gozará de las consideracio
nes y  categoría señaladas en ellas á los profesores 
de sus es tab lec im ien to s : d is f ru ta rá  de la dotación 
de 6000 rs. anuales  , y  tend rá  habitación además en  
el hosp ita l ,  en  la q ue  es ta rá  obligado á v iv ir  para 
el m ejor desem peño de su  cometido. Deberá  a te 
nerse  en  u n  todo á lo p reven ido  en el reglamento  
del d epar tam en to  de e n ag e n ad o s , á las ó rdenes  de 
la Jun ta  y  e s ta r  bajo la inspección de la comisión del 
ramo. Será de su  obligación la completa dirección, 
tanto en  las afecciones in te lec tu a le s , cuan to  en 
todas las demás enferm edades  que p uedan  padecer 
los mismos.

Podrán  op tar  á dicha plaza de d irec tor faculta
tivo de d em en tes  todos los p rofesores qu e  tengan  
t í tulo legítimo para  e je rce r  el todo de la ciencia de 
c u r a r ,  p resen tándose  por  sí ó por medio de p e r 
sona autorizada  con poder bas tan te  á f irm ar  el r e 
gistro abier to  para  la oposición en la secre taría  de 
este hospital  hasta el dia 31 de Agosto próximo en 
que  concluye  el plazo de esta con v o ca to r ia , acom
pañando u n a  re lación  de sus méri tos  leg í t im am en
te autorizada.

Los ejercicios de la oposición com enzarán  en  20 
de Se tiem bre  ven ide ro ,  y  se rán  d o s ,  conformes en 
todo con lo p reven ido  en  la Real o rden  de 21 de 
Jun io  de 1848.

El p rimero  consistirá  en e sc r ib i r ,  incomunicado 
el oposi to r ,  u n a  m em oria  en  caste llano en  24 h o 
ras  sobre  u n  p u n to  elegido por el mismo e n tre  t res  
sacados por su e r te  de cues tiones de la patología 
genera l  y  especial y  de la te rapéu t ica  de las en fe r 
m edades m entales ,  que p rev iam en te  h a b rá n  ya for
mado é insaculado los censores. Concluida la lec
tu r a  de la m em o r ia ,  c u y a  durac ión  no bajará  de 
dos ni pasará  de t res  cuartos  de hora  , dos de los 
coopositores, y  en su  defecto de los censo res ,  ha 
r á n  sobre  ella , y  por espacio de media hora cada 
u n o ,  las observaciones que  tengan  por conve
nientes .

. El segundo ejercicio consistirá en  exponer  el 
a sp iran te  u n  caso práctico de u n a  enferm edad  co
m ú n ,  q u e  el t r ib u n a l  designará  en  aquel m om en
t o ,  pero de u n a  m anera  cla ra  y  p recisa ,  insis t ien
do p r inc ipa lm en te  en  el diagnóstico y  plan t e r a 
péu tico  del mal. Term inada  la exposición se h a rán  
sobre  ella observaciones en  los mismos térm inos 
q ue  qu ed an  ya señalados para  el p r im er  ejercicio.

N ingún  asp iran te  pod^á e n t r a r  en ejercicios sin 
h a b e r  an tes  p resen tado  en  la sec re tar ía  de este es
tablecimiento el t ítu lo  original que  le autoriza  pa
ra  ellos,  ó u n a  copia testimoniada del mismo c u a n 
do menos.

El modo de p re p a ra r  y  l levar á efecto los e je r 
cicios de esta oposición se a ju s ta rán  en  todas sus 
p a r te s  á lo dispuesto en  la ya  citada Real orden 
de 21 de Jun io  de 1818 y  á las demás c i r c u n s ta n 
cias que  la Ju n ta  adm in is tra t iva  del hospital con
s ide rare  dignas de atención para  el mejor cum pli
m iento  de  cuan to  en  aquella  se e n c u e n t ra  esta
blecido.

Valencia  15 de Jun io  de 1853. — El Presidente  
de la J u n t a , José María Ferrand is .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de Junio  de 1853.

Rs. vn . Mrs*

Han ingresado en este d ia ,  deposita
dos por  1461 ind iv iduos ,  de los 
cuales 58 h an  sido n uevos  impo
n e n te s ...........................................................  83,968

Se fyan devuelto  á solicitud de 58 in
teresados....................................................... 79,266..  24

El d irector de sem ana ,
Ramón de Mesonero Romanos

4.ª s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En el juzgado de Almadén se siguió causa criminal de 
oficio contra Jacinto Martínez Campos y José Masías Qui- 
lez, alias Hatolín, naturales de Elche y vecinos de Sevilla, 
sobre riña y heridas entre  sí. Fallada la causa fueron 
condenados á cinco meses de arresto cada uuo por la 
Excma. Audiencia de Albacete,  cuya condena no han 
podido cumplir por no haberse podido capturar .  En su 
virtud se les l lama, cita y emplaza por medio de la 
G a c e t a  del Gobierno para que se presenten en las cár

celes de este par tido á cumplir la condena que les está 
impuesta.

Almadén 17 de Junio de 1 853.— José Taler-

Juzgado de la Capitanía general  de Castilla la Nue
va. = E n  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general  de esta provincia se c i t a , llama y  emplaza por 
primer edicto y pregón, con término de nueve dias, con
tados desde el de hoy, á Cándido García Buencuerpo, 
para  que dentro de dicho término se presente en la au
diencia de este juzgado, situada en el piso bajo del edi
ficio de Santo Tomas, calle de Atocha , á dar su decla
ración y descargos en la causa que se le sigue por  com
plicidad en la deserción del soldado del regimiento in
fantería de la Princesa José Montiel.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va. =  En v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general  de esta provincia se c ita, llama y  emplaza á 
todos los que se contemplen acreedores á la testamenta
ría de la Excma. Sra. Doña Catalina A m io t , viuda del 
Excmo. Sr. Mariscal de campo D. Hermenegildo de la 
B a rre ra ,  para que dentro de 30 dias le deduzcan en 
forma ante el referido juzgado, situado en la calle de 
A to c h a , local de Santo Tomás.

R e c t i f i c a c i o n e s .— En la G a c e t a  de a y e r ,  plana 
p r im e r a ,  cu a r ta  c o lu m n a ,  línea 12 ,  Real decreto 
creando u n  consulado en Palestina , se puso por 
e r ro r  de copia proponiéndome en seguida las m edi
d a s , y debe leerse: sometiéndome en seguida las 
m edidas .

En la misma co lu m n a ,  línea  29 , donde dice El 
Gobierno establecerá , debe  decir : El Gobierno enta
blará.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR. 

Las correspondencias de la China no confirman 
la noticia dada por el despacho telegráfico de Mar
sella acerca de la reconquista  de Nankin. Lo úni
co que se sabe es que  los rebe ldes  h an  tenido que 
abandonar  á Chinkang-foo y  rep legarse  sobre 
Nankin.

El General  tá r ta ro  H eang-Y ueng ,  á la cabeza 
del g ran  ejército im per ia l ,  se hallaba á las inm e
diaciones de N ank in ,  y  se esperaba de u n  mo
m ento  á otro u n  combate decisivo.

Por  el Atlantic  se h a n  recibido noticias de N u e -  
v a -Y o rk  que a lcanzan al 11 de Junio.

Tres millones en oro llegaron de California á 
los Estados-Unidos por los vapores americanos que 
hacen m ensualm ente  aquel  viaje.

Ha habido a lgunos motines en  Quebec y  en 
M o n tre a l , causados por las predicaciones del lla
mado Gavazzi contra  los católicos. La fuerza  a r 
mada i n t e r v in o , y  Gavazzi se fugó.

Varias reun iones  verificadas en  Memphis han  
sido aplazadas áespués  de diversas decisiones favo
rables  á los in te reses de los Estados del Sur.

Los periódicos a lem anes ,  franceses é ingleses 
siguen ocupándose de la cuestión de Oriente ,  cada 
cual según  sus convicciones; pero  limitándose á 
m eras  suposiciones, pues  n inguna  noticia positiva 
encontram os acerca de la solución mas ó menos 
inmediata de este a sun to ,  ni menos se puede ase
g u ra r  si esta será  ó no pacífica. A la Gaceta de 
Augsburgo la esc riben  de Berlín con fecha 17 lo 
que  s i g u e :

«Se asegura  que  la Rusia no ha hecho á los 
Gabinetes de Viena y  de Berlín n in g u n a  proposi
ción de mediación en  su  diferencia con la Turqu ía  
Esta opinión está fundada en u n a  c ircu la r  diri
gida ayer  por el Ministerio á todas las Embajadas 
de P rus ia  y  del extrangero . Se ha  dicho en  esta 
c ircu la r  que  la Prus ia  no ha sido llamada á pro
nunciarse  en  este asunto  por n inguna  comunica
ción d ip lom ática ; y  se señalan á los Embajadores 
los peligros de u na  determinación p rec ip i tad a , sea 
por p a r te  de la Rusia, ó sea por pa r te  de la F ra n 
cia. »

Carecen de fundamento  los ru m o res  esparcidos 
hace algún tiempo acerca de negociaciones para 
u n  nuevo  emprésti to  austríaco.

Con fecha 21 de Junio se ha expedido en Paris 
u n  decreto  imperial  suprim iendo el Ministerio de 
Policía, cuyas atr ibuciones quedan  reun idas  á las 
del Ministerio de lo Interior .  Se ha establecido en

este u n a  Dirección de seguridad que  comprende  la 
correspondencia  g e n e r a l , la policía general y  es
pecial ,  la p r e n s a , !a l ibrería  y  los a rchivos de la 
policía.

Mr. Collet—Meygret,  Prefecto del departam ento  
del Aube , ha sido nom brado Director de seguri 
dad general.

Mr. de M aupas,  antiguo Ministro de Policía 
g e n e r a l , ha sido elevado á la dignidad de Senador,  
y  será p róx im am ente  llamado á u n  puesto  diplo
mático.

El E m perador  ha resuelto  que se restablezca el 
Ministerio de la A gricu ltu ra  y  del Comercio,  adi
cionándole las a tr ibuciones actuales del Ministerio 
de Obras públicas.

Este nuevo departam ento  ministerial  se rá  con
fiado á Mr. Magne.

Con la misma fecha de 21 de Junio  se ha expe
dido otro decreto im p e r ia l , reproduciendo  las p r in 
cipales disposiciones del acta de 30 de Marzo de 
1806, con las modificaciones exigidas por la nueva  
Constitución del Im perio ,  y  en a rmonía  con lo acor
dado por el senatus-consultus de 7 de Noviembre 
de 1852 para de te rm inar  por u n  estatu to  con 
fuerza  de ley las condiciones y  obligaciones de la 
familia imperial.

Acaba de fijarse en  Portugal  la fuerza  militar 
del ejército en 24,000 plazas efectivas de todas a r 
mas para  el año económico de 1853 á 1854. De esta 
fuerza  podrán  licenciarse hasta  6000 h o m b res ,  si 
las u rgencias  del servicio no exigiesen que  este nú 
mero  fuera  m enor.

Damos cabida á continuación á u n  documento 
de la m ayor importancia. Es una c ircu la r  que  el 
Archicanciller  del imperio r u s o ,  Conde de Nessel- 
rode , ha dirigido á los Representantes  del Empe
rador  en el extrangero  informándoles de lo ocu r
rido en  la embajada á Constantinopla del Príncipe 
Menschikoff,  y sum inis trándoles  datos para que 
puedan  rectificar las versiones equivocadas que so
b re  este asunto han  circulado por Europa.

Hé aquí la c ircu lar  del Conde de N esse lrode :
Habiendo los periódicos extrangeros con tr ibu i

do á propagar en el público una m ult i tud  de r u 
m ores  falsos ó exagerados,  con relación á la em 
bajada del Príncipe Menschikoff en Constantinopla, 
estamos autorizados á comunicar á nuest ros  lecto
re s  una  c ircu lar  que  el Gabinete imperial acaba de 
dirigir con este motivo á los Ministros y  Agentes 
diplomáticos de S. M. el Emperador.  El re-súmen 
de los hechos que contiene esta c i r c u la r ,  así como 
el documento importante  que  á ella va un ido ,  bas
t a rán  para dar u n a  idea mas j u s t a , tanto de las fa
ses an ter io res  de la cuestión de los Santos Luga
r e s ,  como del estado actual de las cosas.

Circular.

San Petersburgo  30 de Mayo (11 de Junio) de 1853. 
M.....

La misión del Sr. Príncipe Menschikoff en T u r 
quía ha dado lugar  á los rum ores  mas exagerados, 
los cuales a u m e n ta rá n  indudablemente  con su  par
tida y la in te rrupc ión  de las relaciones que  de ella 
ha  resultado. Creo d eber  t rasmitiros algunas indi
caciones que os s i rvan  para rectificar los falsos da 
tos que  pudieran  haberse  difundido en el pais en 
q ue  habitáis.

Considero supérí luo  deciros que  no hay  u na  
pa labra  de verdad en la pretensión q ue  los perió
dicos nos han  supuesto  de rec lam ar,  sea u n  n u e 
vo engrandecimiento de te r r i to r io ,  sea u n  arreglo 
mas ventajoso de n uestra  fron tera  asiática, sea"el 
derecho de nom bram iento  ó de revocación de los 
Patriarcas de Constantinopla , sea en  fin cua lqu ier  
otro protectorado religioso, dirigido á t raspasar  el 
que ejercemos tradicionalmente  de hecho y  de de
recho en T urqu ía  en  v i r tu d  de tratados anteriores.

Os es bastante  conocida la política del E m pera 
dor para saber que S. M. no qu iere  la ru ina  y  la 
destrucción del imperio otomano que  ha salvado 
dos veces: que al co n tra r io ,  ha mirado siempre y 
m ira rá  todavía el statu quo actual como la mejor 
combinación que  pudiera in te rponerse  e n tre  todos 
los intereses europeos,  que  no dejarían  de chocar 
de f ren te  en Oriente si resultase  allí este vacio; 
y  q u e ,  en cuanto á la protección del culto greco- 
ruso  en  T u rq u ía ,  no tenemos necesidad de otros 
derechos para vigilar sus intereses que los que  
nos aseguran nuestros tratados, n u es t ra  posición, 
la influencia que resulta  de las simpatías re ligio
sas que exis ten e n tre  50 millones de rusos del rito 
griego y  la gran  mayoría de los súbditos cristianos 
del Sultán, influencia secular, influencia inevitable,  
porque se encuen tra  en los hechos y  no en las pa
labras; influencia que el Emperador ha encontrado 
en te ram en te  formada al sub ir  al T ro n o ,  y  á la 
cual no podría re n u n c ia r ,  por deferencia  á las in 

ju s tas  sospechas que despierta , sin a b a n d o n a r la  
gloriosa herencia de sus i lustres predecesores.

Esto qu iere  decir cu án  poco fundados son los 
ru m o res  esparcidos con motivo de la misión del 
Príncipe Menschikoff,  la cual nunca tuvo otro ob
jeto que  el arreglo dej. asunto  de los Santos L u
gares.

Sería largo trabajo reproducir  con todos sus 
porm enores la historia  de todas las fases por que ha 
pasado desde el año de 1850. Tenemos la convic
ción de no hab er  sido los primeros en suscitar esta 
cuestión. Sabíamos cuán  preñada estaba de contin
gencias para la paz de Oriente ,  y quizá para la 
paz del mundo.

No hemos dejado desde su  origen de l lamar se
r iam ente  la atención de los grandes Gabinetes so 
b re  la posición que nos c rea r ía ,  sobre las g raves  
eventualidades que nacerían de ella ; y el desarollo 
sucesivo que  ha tomado, produciendo la crisis ac
tu a l ,  no ha hecho mas que justificar demasiado 
nuestras  tr is tes previsiones. Bastará por ahora r e 
c o r d a r , que  á consecuencia de las pr im eras con
cesiones obtenidas por Francia  en  favor de los 
latinos en Je ru sa len ,  con de tr im ento  de los pr iv i
legios seculares concedidos á los griegos, el Em 
perador, vihndo que cada dia la parcialidad e v id e n 
te de la Puerta  hacia los latinos lo a r ra s t ra b an  á 
concesiones cada vez mas graves para ios derechos 
é intereses del culto oriental , so encontró  en la 
obligación de dirigir con este motivo una carta  
amistosa, pero fo rm al ,  al Sultán.

Los resultados de esta diligencia fueron en p r i 
m er  lugar el nom bram iento  de una  comisión ex
clus ivam ente  compuesta de u lemas turcos que se 
ocupase en  u n  arreglo capaz de conciliar las p re 
tensiones re c íp ro c a s : en  segundo lugar ,  después 
de largas conferencias, escrib ir  el Sultán una carta  
de contestación al Emperador anunciándole  la so
lución definitiva de la cues tión , y dándole las pro
mesas mas solemnes sobre el m a n te n im ien to 'd e  
los antiguos derechos otorgados por la P uer ta  á 
las comunidades griegas. Al mismo tiempo nos fué 
comunicado u n  firman que contenía los* pormeno
res de este arreglo. En cabeza de este f i rm an ,  u n  
ha tti-sh érif  autógrafo del Sultán  reconocía y con
sagraba de la m anera  mas formal las concesiones 
a n te r io r e s , otorgadas á los griegos en distintas épo
cas, renovadas por el Sultán  Mahmud , y confir
madas por el Soberano actual .

A unque  esta carta  y este Firman estuviesen  
concebidos en  u n  espíritu  , y en términos que se 
apartaban  algo del extr icto slalu quo que nos ha
bíamos siempre dedicado á m a n t e n e r , habiendo 
parecido al Emperador que estos documentos sa
tisfacían hasta cierto  punto  su  ju s ta  solicitud re s 
pecto á los intereses é inmunidades del culto g re 
co - ru so  en Jerusa lem  , un deseo de conciliación 
inclinó á S. M. á aceptar. Tomo acta de ello ,  de 
m anera  que les diera el valor de una transacción 
solemne y  definitiva.

En presencia de estos documentos categóricos, 
oficialmente comunicados á consecuencia de u n a  
larga y  penosa negociación, el Gobierno im peria l  
tenia motivos fundados para considerar  como te r 
minado definitivamente u n  debate cuyos peligros 
habja conseguido ale jar su  m oderación ,  y que de—

1 jaba  á los latinos en  posesión de n uevas  venta jas. 
Sabéis que desgraciadamente no ha sido así.

Tendría  que ex tenderm e  demasiado si tuviese 
que  re fe r i r  aquí todos los actos de debilidad, de 
tergiversación y de duplicidad que han señalado la 
conducta de las Autoridades otomanas cuando se ha 
tratado de cum plir  los compromisos tomados con 
respecto á nosotros,  y  de proceder en Jerusa len ,  
según las formas acostum bradas,  á la p rom ulga
ción, registro y  ejecución del firman. Enviado con 
este motivo á la ciudad Santa , según  la seguridad 
explícita que  n u es t ra  comisión habia recibido en  
Constantinopla,  el comisario tu rc o ,  hallándose en  
e lla ,  se a trevió á declarar  á nues tro  Cónsul que in
sistía sobre la lec tu ra  y  registro del firman , que  
no tenia conocimiento de este a c to , y que no en 
contraba mención de él en sus instrucciones. A u n 
que  mas ta rde ,  á consecuencia de nues tras  recla
maciones , haya sido leído y  regis trado en  Je rusa 
len , no lo ha sido sino con restr icciones que  he
rían  la susceptibilidad del culto oriental.  Tero por 
lo que respecta al acta misma, si se exceptúa el cu m 
plimiento de esas simples formalidades,  sus dispo
siciones par ticu lares  han sido ab ie r tam en te  vio
ladas.

La infracción mas flagrante ha sido la entrega 
al Patr iarca  latino de la llave de la puer ta  princi
pal de la iglesia de Belen. Esta entrega era contra
ria  á los térm inos precisos del firman. Heria p ro
fundam ente  al clero y  á toda la población del ri to 
g re c o - ru s o ,  porque según las ideas acreditadas en  
Pa les tina ,  la posesión de la llave parece implicar 
por sí sola la de todo el templo. El Gobierno turco 
hacia constar  así á los ojos de todo el mundo con
tra  su  propio in te rés  la supremacía que concede á 
otro ri to  distinto de aquel á que se halla sometida 
la mayoría de sus  súbditos.

Semejante olvido de las promesas mas positivas 
consignadas en la carta del Sultán al Emperador; 
u n a  falta de fé tan patente,  agravada ademé -: por 
los procedimientos y  el len g u a je  h : l.v.-u ‘



Consejeros de V. M ., eran  ciertam ente capaces para 
autorizar á nuestro  augusto Amo, herido en su dig
nidad, en su confianza am istosa, en su culto y en 
los sentimientos religiosos que le son comunes con 
sus pueb lo s, á pedir seguidamente una  satisfacción 
manifiesta.

S. M. lo hubiera  podido hacer , s i , como le acu
sa incesantem ente una opinión falseada desde su 
origen, no buscase mas que pretextos para tras
to rnar el imperio otomano. Pero no lo ha querido 
a s i : lia preferido obtener esta satisfacción por las 
vías de una negociación pacífica; ha hecho nuevos 
esfuerzos para ilu stra r al Soberano de T urquía so
b re  su sinrazón respecto á nosotros como respecto 
á sus propios in te re se s , apelando á su  sabiduría de 
las faltas de su  m in is te rio ; y  con este objeto envió 
al Principe Menschikoff á Constantinopla.

Su misión tenia dos ob je to s, siem pre relativos 
al asunto de los Santos L u g ares :

4.° N egociar, en vez del firm an que había sido 
anulado , u n  nuevo arreglo , q u e , sin qu itar á los 
latinos lo que acababan de obtener en último lu 
gar (porque queríam os evitar una  retractación á la 
P uerta  otomana respecto á Francia que la colocase 
precisam ente en la misma falsa posición en que se 
encontraba con respecto á nosotros), explicarle es
tas concesiones de m anera que quedase sin la apa
riencia de una  victoria obtenida sobre el culto 
g reco -ru so , y  restableciese , m ediante algunas com
pensaciones leg ítim as, el equilibrio roto á expen
sas de este último.

2? Corroborar este arreglo por medio de u n  acto 
auténtico que pudiese serv irnos á la vez de repa
ración para lo pasado y de garantía para  lo venide
ro . En esta p rim era p arte  de la misión de nuestro  
Embajador ex trao rd in a rio , m uy difícil y  delicada 
en  sí misma , porque se tra taba de poner acordes 
los derechos y  los intereses recíprocos, pero con
tradictorios de Rusia y  de F rancia , creem os haber 
empleado un  esp íritu  extrem o de conciliación, á 
cuyas disposiciones, nos complacemos en decirlo, 
el Gobierno francés ha correspondido por su  parte.

Después de largas discusiones se consiguió al fin 
u n  resu ltado , y  fué la redacción de dos nuevos fir- 
m an es , obtenidos sin oposición de parte  del Emba
jador de Francia.

Pero, como he dicho mas arriba , la cuestión pen
diente presentaba además otro aspecto. No era todo 
el obtener un  a rre g lo , á menos que u n  acto que lo 
validase, y nos ofreciese la garantía de que los n u e
vos firm anes serian  en lo sucesivo ejecutadas y  re 
ligiosamente observados en sus principios y  en sus 
consecuencias, es evidente que estos documentos, 
después de la flagrante violación que los había p re 
cedido , no podían ten e r , á nuestro  mqdo de ver, 
mas valor real que este. El Em perador *daba tanta 
mas im portancia á esta garantía, cuanto constituía 
en el fondo la sola y  única reparación que podía 
después del u ltra je  hecho á su  dignidad , después 
sobre todo de las circunstancias que le habían hecho 
aun  mas patente.

El Príncipe Menschikoff fué encargado de obte
nerla  , m ediante u n  convenio que form aría con el 
Gobierno turco. Nunca se ha pensado en un  tratado 
propiam ente dicho.

Háse exclamado mucho contra la firma de este 
convenio como si vu lnerara  los derechos de la so
beran ía  del S u ltá n , como si nos confiriera de he
cho , en nom bre de la re lig ión , u n  derecho de in 
gerencia en los asuntos in terio res de la T urquía. 
Creemos que se ha creado en eso u n  fan tasm a, y 
que se aparentan  tem ores cuyo fundam ento es mas 
especioso que real.

En p rin c ip io , u n  convenio ó hasta u n  tratado 
t sem ejante nada tendría de insólito; y  no com pren

demos en qué puedan ser mas atentatorios á los 
derechos de autonomía soberana del Sultán que 
jas capitulaciones ú otras actas que poseen ya en 
T u rq u ía , Francia y  A ustria. Porque, en principio 
solam ente, es decir, en lo que concierne á la in 
dependencia del S u ltá n , im porta poco que un  acta 
se aplique á tal ó cual núm ero mas ó menos con
siderable de sus súbditos en cuyo favor se ejercie
ra  u n  derecho de protección extrangera.

La garantía por tratado, asegurada en otro Es
tado á los intereses de una comunión extrangera, 
ha sido usual en todos tiempos. En la época de la 
reform a, por ejem plo, algunos Estados, y aun 
grandes Estados católicos, han  concluido con otros 
tratados ó convenios, por los cuales garantizaban 
en tre  sí á la comunión protestante ciertos priv ile
gios, franquicias é inm unidades,de su erte  que aun  
hoy la porción civil de esta comunión descansa en 
ellos todavía sobre estas b a se s , sin que por eso 
los Estados que han dado sem ejante garantía se 
hayan  creído ofendidos en sus derechos soberanos 
ó en su  independencia política. Con mayor razón 
podían en principio ser concluidos sem ejantes actos 
con un  Estado m u su lm án , cuyos súbditos cristia
nos han  sufrido y sufren  todavía tantas v e c e s , no 
solamente en sus inm unidades, sino en sus pro
piedades y en  su existencia.

En cuanto al hecho, por lo que á nosotros toca, 
la cosa existe ya , y  la forma del convenio que nos 
liemos propuesto nada ofrece de nuevo en la m a
teria  de protección religiosa. El tratado de K aynar- 
d ji, por el cual se compromete la Puerta á p ro te
ger constantem ente en sus Estados la religión c ris 
tiana y  sus ig lesias, implica para nosotros sufi
c ientem ente un derecho de vigilancia y  de recon
vención. Este derecho se halla establecido n a tu 
ra lm en te , y  con mas claridad aun  especificado, en 
el tratado de A ndrinópolis, que confirmó todas 
nuestras transacciones anteriores. El de Kaynardji 
lleva la fecha de 1774.

Véase pues cómo de hecho poseemos hace cerca 
de 80 años por escrito el derecho mismo que se nos 
co n tes ta , y  cuya mención hecha hoy se m ira como 
propia para producir una  revolución enteram ente 
nueva en nuestras relaciones con la P uerta  oto
mana , confiriéndonos la soberanía efectiva de la 
inm ensa mayoría de sus súbditos.

Ciertam ente que si d u ran te  ese plazo de tiempo 
hubiésem os estado dispuestos á abusar de ella, 
como lo suponen incurab les desconfianzas, no nos 
h ub ieran  faltado ocasiones, sobre todo en los úl
timos tiempos en que E uropa, presa de la an a r
quía , cuando los G obiernos im potentes contra la 
discordia in te rio r se hallaban abstraídos y  d istraí
dos por las revoluciones del Occidente, dejaban 
en  Oriente lib re  campo á las m iras ambiciosas que 
se nos atribuyen . Si tuviésem os las intenciones 
que se complacen en su p o n e rn o s , ¿hubiéram os 
esperado para ponerlas en ejecución á que se r e s -  
.«hie.iera la paz en E uropa? ¿H ubiéram os dispues

to nuestras fuerzas de manera que ofrecieran á

nuestros vecinos u n  socorro m oral ó m aterial? 
¿H ubiéram os trabajado con celo, como lo hemos 
hecho, en reconciliar á nuestros aliados, en apar
tar todo lo que pudiese perjudicar á la unión ín
tima de las Potencias? Al contrario  , hubiéram os 
tratado de p erpe tuar su desacuerdo.

Hubiéram os dejado á los Gobiernos europeos 
debatirse en tre  sí ó con sus pueblos revelados, y 
aprovechándonos de sus em barazos, hubiéram os 
volado sin obstáculo al objeto de lo que se persis
te en llam ar nuestra  política invasora. Hoy que 
el orden social se halla felizm ente afirmado por 
todas p a r te s , y  que los Estados , restablecidos en 
sus b a s e s , pueden disponer mas librem ente de su 
acción como de sus fuerzas, seria m al elegido el 
mom ento para seguir tal política.

Aun m as: en principio y  en hecho , u n  conve
nio con la P uerta  en in terés de nuestros correligio
narios nada tiene de nuevo. N inguna ventaja nos 
ofrecería que no poseamos hace largo tiem po , y  de 
que no hubiéram os podido abusar si nuestras in
tenciones hubiesen sido tales como se supone. Si 
somos fuertes, no tenem os necesidad de ello : si so
mos d éb ile s , u n  acto sem ejante no nos haría  mas 
temibles.

Es tan  cierto e s to , que jam ás hubiéram os pen
sado hacer esta proposición á propósito de la cues
tión especial de los Santos Lugares si la P uerta  no 
nos hubiese obligado, por el olvido de sus prom e
sas a n te r io re s , á tra ta r  de ligarla mas estrecha
m ente al m antenim iento del statu qao de los san
tuarios de la Palestina; si cuando hemos reclamado 
contra las concesiones hechas en detrim ento nues
tro  , no nos hubiera  dado por pretexto que en lo 
que concierne á los Santos L ugares, Francia tenia 
u n  tratado , y  Rusia no lo tenia.

Por lo d em ás, jam ás hemos hecho de u n  con
venio propiam ente dicho la condición sine qua non 
de nuestro  arreglo con la Puerta. Al mismo tiem 
po que se le entregaba bajo esta forma al Príncipe 
Menschikoff cuando se le envió á Constantinopla la 
m inuta de las estipulaciones que tendría que ne
gociar, se le habia dejado plena y en tera  la titud , no 
solo para modificarlas en sus té rm in o s, sino tam 
bién  para obtenerlas bajo cualquiera o tra  forma 
que repugnase menos las susceptibilidades de la 
P uerta  ó de la diplomacia extrangera.

Según esta au to rización , nuestro  negociador, 
habiendo llegado á su destino y podido convencer
se de los obstáculos que hallaba nuestro  proyecto 
de conven io , se limitó á pedir bajo el nom bre de 
sened una acta que estuviera  mas en relación con 
los usos o rien ta le s , y  menos conforme á las ideas 
solemnes que implica de ordinario la palabra de 
convenio en el derecho público europeo.

Habiendo suscitado dos grandes objeciones dos 
cláusulas extensas de este p rim er proyecto de se
ned , por las cuales pedíam os, no como se ha p re 
tendido, el derecho de confirmar la elección del 
Patriarca de C onstantinopla, sino sencillam ente el 
mantenim iento de las inm unidades eclesiásticas y  
de las ventajas tem porales concedidas ab antiquo 
por la Puerta  á los cuatro  Patriarcas de Constan— 
tinopla, de A n tioquía , de Alejandría y Jerusalen, 
así como á los m etropolitanos, Obispos y  demás Je
fes espirituales de la Iglesia o r ie n ta l, el Príncipe 
Menschikoff no se negó á suprim ir enteram ente 
estas dos cláusulas. De aquí resultó  u n  nuevo p ro
yecto de se n e d , sobre cuya aceptación insistió el 
Príncipe largo tiempo.

Por ú ltim o , como continuase la P uerta  recha
zando toda especie de compromiso que tuviese una 
forma bilateral y  synalagm ática, llegó nuestro  Em
bajador , siguiendo siem pre el esp íritu  de sus ins
trucciones , hasta declarar que si la Puerta  con
sentía en aceptar y  firm ar inm ediatam ente una nota 
igual al proyecto que es ad ju n to , se contentaría 
con este docum ento, y lo consideraría como repa
ración y garantía suficientes.

Tal era pues el verdadero ultimátum  p resen
tado por el G abinete im perial en los momentos en 
que el Príncipe Menschikoff salió de Constantino
pla ; y  en vista de las dilaciones opuestas por la 
P uerta  á la aceptación del expresado documento, 
fué cuando nuestro  negociador se dio por fin á la 
vela para O dessa, é in terrum pió nuestras nego
ciaciones diplomáticas con el Gobierno otomano.

Asi como habia ido cediendo sucesivam ente en 
cuanto á la forma y el fondo mismo de nuestras 
proposiciones, asi cedió tam bién por lo relativo á 
los plazos fijados al principio para su admisión. 
Después de una larga é inútil espectativa, habíasele 
encargado que pidiese á la P uerta  una contestación 
definitiva en el térm ino de tercero d ia : y aunque 
hubiera  debido dársele por consiguiente esta con
testación el 8 de Mayo , no salió de Constantinopla 
hasta el 21 del mismo mes.

Tres habían trascurrido  duran te  esta laboriosa 
negociación. Agotadas así las últim as concesiones 
posibles, el Em perador se vé precisado á insistir 
perentoriam ente en la aceptación pura  y simple del 
proyecto de nota.

No o b s tan te , obedeciendo siem pre á las consi
deraciones de paciencia y  longanimidad que le han 
guiado hasta a h o ra , dejó á la P uerta  u n  nuevo 
plazo de ocho dias para dec id irse ; después del 
c u a l, y  por mucho que esto cueste á sus in ten 
ciones conciliadoras, tendrá que pensar en los me
dios de conseguir, con una actitud mas pronuncia
da , la satisfacción que en vano ha solicitado por 
vias pacíficas.

Con vivo y profundo dolor adoptará esta acti
tu d ; pero deberá hacerlo cuando , á fuerza de ce
guedad y  de obstinación, se haya asediado, por de
cirlo así, á la Rusia hasta en los límites extrem os 
de la moderación , y  no pueda ceder un  paso mas 
sin detrim ento de su consideración política.

Servios com unicar estos hechos al Gobierno cer
ca del cual os halláis acreditado, poniendo en su 
conocimiento el im portante documento anejo á este 
despacho, y  rogándole que lo examine con la mas 
séria atención. En esa nota está ahora el nudo gor
diano de la cuestión; nudo que todavía deseamos 
desatar pacíficamente; pero que otros se han em
peñado , según p a rece , en ver roto á toda costa.

Al som eter nuestro  ultimátum  al juicio im par
cial de los G abinetes, les dejamos que decidan si 
después de las graves faltas de que la P uerta  se ha 
hecho culpable para con noso tros, después de ha
bernos dado tantas causas de legítimo resentim ien
to , era posible que nos contentáram os con una sa
tisfacción menor. El concienzudo exámen de nues
tro proyecto de nota probará q u e , despojado de 
toda forma de tratado y de convenio synalagm áti
co , nada tiene que sea contrario  á los derechos de 
la soberanía del S u ltá n , y  que denuncie en  nos

otros las pretensiones exageradas que se nos a tr i
buyen  , con una desconfianza tan  imperiosa como 
poco justificada por nuestros actos anteriores.

Esperamos que ese exámen baste para desva
necer los falsos rum ores que han cundido sobre la 
altivez de nuestras exigencias; y  para dem ostrar 
que si al rechazar los últimos medios conciliatorios 
que proponemos con el fin de resolver las dificul
tades que se nos han suscitado en la cuestión de 
los Santos Lugares se producen complicaciones 
que comprometan la p a z , no deberá recaer sobre 
nosotros la responsabilidad de este hecho á los ojos 
del mundo.

Recibid & c.=Nesselrode.
PROYECTO DE NOTA.

La Sublime P u e rta , después del examen mas 
atento y  mas escrupuloso de la demanda que for
ma el objeto de la misión extraordinaria confiada 
al Embajador de R u sia , el Príncipe Menschikoff, y 
después de haber sometido el resultado de este exa
m en á S. M. el Sultán , se cree en el deber de noti
ficar por el presente á S. A. el Embajador la deci
sión im perial emanada con este motivo por medio 
de u n  iradé último con fecha de.... (fecha m usulm a
na y cristiana).

S. M. el S u ltá n , queriendo dar á su augusto 
aliado y amigo el Em perador de Rusia un  nuevo 
testimonio de su amistad , la mas sincera , y de su 
ardiente deseo de consolidar las antiguas relaciones 
de buena vecindad y de perfecta inteligencia que 
existen en tre  los dos E stados, teniendo al mismo 
tiempo una entera confianza en las intenciones 
constantem ente benévolas de S. M. L hácia el m an
tenim iento de Ja integridad y de la independencia 
del imperio o tom ano, se ha dignado apreciar y  to
m ar en la debida consideración las francas y cor
diales representaciones de que el Embajador de 
Rusia ha sido órgano en favor del culto ortodoxo de 
O riente profesado por su augusto aliado, así como 
por la mayoría de sus propios súbditos.

El infrascrito ha recibido por lo tanto orden de 
dar por la presente nota las seguridades mas so
lemnes al Gobierno im perial de R u sia , que rep re 
senta cerca de S. M. el Sultán S. A. el Príncipe 
Menschikoff, sobre la solicitud invariable y  los 
sentim ientos generosos y  tolerantes que anim an 
á S. M. el Sultán respecto á la seguridad y prospe
ridad en sus Estados, del clero , de las iglesias y de 
los establecimientos religiosos del culto cristiano de 
Oriente.

A fin de dar seguridades mas explícitas; de 
precisar de una m anera formal los objetos princi
pales de esta alta so lic itud ; de corroborar por me
dio de aclaraciones suplem entarias que exige la 
m archa del tiem po, el sentido de los artículos que 
en los tratados an terio res, concluidos en tre  las dos 
Potencias, hacen relación á los asuntos religiosos, 
y  de p reven ir para lo sucesivo toda mala inteli
gencia y  desacuerdo en este particu lar en tre  los 
dos G obiernos, el infrascrito  se halla autorizado 
por S. M. el Sultán para hacer las siguientes de
claraciones :

I* El culto ortodoxo de O rien te , su c le ro , sus 
iglesias y  sus posesiones, lo mismo que sus esta
blecimientos religiosos, gozarán en el porvenir sin 
menoscabo alguno, bajo la egida de S. M. el Sultán, 
de los privilegios é inm unidades que les están ase
gurados ab antiquo ó que les han sido concedidos en 
diferentes épocas por el favor im perial y mediante 
u n  principio de alta equidad: participarán  de las 
ventajas concedidas á los demás ritos cristianos, 
asi como á las Legaciones extrangeras acreditadas 
por la Sublimo P uerta  por convenio ó disposición 
particu lar.

2* S. M. el Sultán , habiendo creído necesario y  
justo  corroborar y explicar su firm an soberano re 
vestido del Iíatti the mayeur el 15 de la luna de 
Rebius Akliis 1208 (16 de Febrero  de 1852 ) por su
firm an im perial de y disponer además por otro
firman con fecha de  la reparación de la cúpula
del Santo Sepulcro , estos dos firma nos serán tex
tualm ente ejecutados y fielmente observados para 
m antener para siem pre el statu quo actual de los 
santuarios que poseen los griegos exclusivam ente 
ó en compañía de otros cultos.

Queda sentado que esta prom esa se extiende 
igualm ente al m antenim iento de todos los derechos 
é inm unidades de que gozan ab antiquo la Iglesia 
ortodoxa y su c le ro , tanto en la ciudad de Je ru 
sa len , como fuera de e l la , sin perjuicio alguno de 
las demás comunidades cristianas.

3* En el caso de que la corte im perial de Rusia lo 
pidiese, se designaría u n  local conveniente en la 
ciudad de Jerusalen  ó sus cercanías para la cons
trucción de una iglesia consagrada á la celebración 
del servicio divino por los eclesiásticos ru so s, y 
de un  hospicio para los peregrinos pobres ó enfer
m os, cuyas fundaciones se harían  bajo la inspec
ción del Consulado general de Rusia en Siria y  en 
Palestina.

4? Se darán los fírmanos y órdenes necesarias á 
quien  corresponda y á los Patriarcas griegos para 
la ejecución de estas soberanas decisiones, y  se a r
reglarán  después todos los detalles que no "pueden 
tener lugar en los firm anes convenientes á los 
Santos Lugares de Jerusalen  ni en la presente no
tificación.

Firmado & c ., &c.

IN T E R IO R

NOTICIAS VARIAS.
A yer tomamos de La España la noticia del fa

llecimiento del Sr. A rm esto; y á continuación tras
ladamos las b reves líneas en que el mismo perió
dico manifiesta que padeció un  e rro r al dar aque
lla noticia:

«En nuestro  núm ero de ayer dimos la noticia 
equivocada de la m uerte  del Sr. D. Vicente Ar
mesto , ex-M inistro de Hacienda , del G abinete CIo- 
nard. Con el mayor placer nos apresuram os á des
m entirla , pues nos hallamos informados de su fal
sedad. )>

-A n teayer han recibido la investidura do doc
tores en la facultad de ju risprudencia  en la Uni
versidad central el licenciado en la misma facultad 
1). Teodomiro íbañez, y el doctor en lite ra tu ra  Don 
Luis Segundo H uidobro , sirviéndose m utuam ente 
de padrinos. El prim ero de ellos leyó un discurso 
sobre las relaciones en tre  la religión y la filosofía, y 
estuvo á toda la a ltu ra  del a su n to , asi en el fon
do como en la forma de su trabajo.

El Sr. Huidobro supo renovar la excelente im 
presión que pocos dias antes habia causado en el 
cláustro con ocasión de su grado en li te ra tu ra , le
yendo ahora un im portante estudio acerca de la /*- 
losofia de las relaciones internacionales, tan  profun
dam ente pensado, como correcta y  elegantem ente 
escrito. La concurrencia era num erosísim a, asi de 
doctores como de personas que no pertenecen al 
c láu s tro , contándose en tre  estos á los em inentes 
jurisconsultos los Sres. Cortina y Perez H ernández.

 El digno Obispo de Málaga ha rem itido ya á
Madrid por la casa de los Sres. Heredia q u e , como 
siem pre , se han portado generosam ente, la c a n t i l  
dad de 40,000 rs. vn. de los fondos recaudados para 
las provincias de Galicia.

 A nteayer salió para dar la guarnición de la
G ranja el p rim er batallón del regim iento infante-* 
ría de la Constitución. Las demás fuerzas deben 
m archar en esta semana.

. Ha llegado á esta corte Mr. B a rrin g e r, R epre
sen tan te  de los E stados-U nidos, de vuelta del via
je  que ha hecho á Andalucía con toda su familia. 
Mr. B arringer piensa resid ir en la G ranja hasta 
que llegue Mr. S o u lé , y  entonces se re tira rá  defi
n itivam ente de nuestro  pais , donde deja tantos, 
amigos.

GACETILLA DE TEATROS
T e a t r o  R e a l .—Sabemos que ya se ha recibido 

la escritu ra  del Sr. V aresse , y  que en esta semana 
se em pezarán á p in tar las decoraciones para el jRj- 
golelto, y el te rcer acto de Roberto il diavolo.

Aseguran que la ópera II Trovatore es la obra 
m aestra de Yerdi , especialm ente el cuarto  acto. El 
tenor M ongini, ajustado para el teatro  R eal, ha 
cantado este spartitto en las últim as fiestas de F e r
ra ra  con grande aceptación.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Sim ón el veterano , dram a 
arreglado á la escena española por el Sr. Vallada
res y Saavedra, que se estrenó anteanoche en este 
coliseo, fué m uy aplaudido, siendo su  ejecución 
bastante regu la r, distinguiéndose en ella el señor 
F arro , encargado del papel de protagonista.

Pablo el mendigo ha sido presentado y  admitido 
por la em presa que desde 1.° de Julio debe traba
ja r  en aquel teatro , dram a que con este título 
han arreglado tam bién del francés los Sres. G aray 
y García.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el segundo cuatrimestre 
de i 85a, y corresponde al volu
men 56 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 4 6, es 
el de 19 rs. en rústica. 1 2

E11 el mismo despacho se ha
lla de venta la última edición de 
la Colección legislativa de Ins
trucción primaria, desde la pu
blicación de la ley de 21 de Ju
lio de i 838 hasta fin de Mayo 
de este año.

Consta de un tomo en 8.° ma
yor. Su precio 10 rs. 5

E SPE C T Á C U L O S
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las n ueve de la noche.—

Función ex trao rd in a ria  á beneficio de D. Ju an  B autis
ta Y nson, en la que tom arán p a rte  la Señorita C a tina- 
r i, las Sras. Doña F lorentina Campos, Doña C arlota P i
cazo, el barítono Sr. B arbati, que ten d rá  el honor de 
presen tarse  por p rim e ra  vez al público, y  el d irector 
de baile Sr. Coreóles.— Sinfonía de Juana  de Arco.— A  
lo hecho pecho, comedia en un acto .— Dúo de tiple y  
con tra lto , dúo do tip le  y  barítono y  escena del delirio 
en la ópera Linda de C ham ounix .— Sinfonía del B eli-  
sario .— G ran escena y  aria  con coros de la ópera Gem
ina di Vergy.— A ria de la ópera Columella.— Los v en 
torrillos de p u e r ta  de tie r ra  en Cádiz, baile.

T e a t r o  d e  l a  C r t t z .  A las nueve de la noche.— Sin
fonía del Dominó no ir.— Simón el veterano , d ram a en 
cuatro  actos y  un  prólogo.— Quinteto chinesco, baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las nueve de la noche.— Fun
ción ó beneficio de D. Emilio A r r ie ta , en la que tom a
rán  p arte  en obsequio del beneficiado la señorita Doña 
T eresa R oaldés, y  los Sres. D. P edro  Sarm iento , Don 
A ntonio Romero y D. Camilo M elliez.— Sinfonía.— Acto 
prim ero  del Dominó azu l, za rzuela .— Sinfonía de la ópera 
íldegonda  , com puesta por el beneficiado. — Fantasía de 
Cavallini sobre m otivos de D. P a sc u a l , ejecutada en el 
clarinete  por el Sr. D. Antonio Romero. — G ran dúo de 
harpa  y  iinuta, por la señorita Doña Teresa Roaldés y  Don 
Pedro  S arm ien to .— Canto griego de Cavallini, arreglado 
para f a g o t , y  ejecutado por el Sr. 1). Camilo Melliez.— 
Ai ia de la zarzuela  titu lada Diez m il d u ro s , cantada 
por el Sr. D. V icente Caltafiazor.— Pieza de a rp a , p o r 
la señorita Roaldés.— El G rum ete , zarzuela en un  acto, 
música del beneficiado.— Baile nacional.


